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Expediente 005 2021-00544-00 

 

Téngase en cuenta que TECHJOIN S.A.S., descorrió en tiempo el término de 

traslado del dictamen pericial aportado por la sociedad convocada y decretado como 

prueba dentro de la objeción propuesta por ésta última. 

 

Conforme con lo anterior, habrá de tenerse en cuenta que la valoración del 

prenotado medio de prueba se efectuará al momento de adoptar una decisión de 

fondo en el trámite de la objeción, por tanto, deviene inviable rechazar el mismo o 

descartarlo en este momento procesal. 

 

Del mismo modo, no resulta dable acceder a la petición de conceder un término 

para allegar un nuevo dictamen pericial a efectos de controvertir el antes referido, 

como quiera que a voces de lo reglado en el artículo 228 del C.G.P. “La parte contra 

la cual se aduzca un dictamen pericial podrá solicitar la comparecencia del perito a 

la audiencia, aportar otro o realizar ambas actuaciones. Estas deberán realizarse 

dentro del término de traslado del escrito con el cual haya sido aportado o, en su 

defecto, dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de la providencia que 

lo ponga en conocimiento.”, sin que el legislador para tal fin hubiese efectuado aluna 

 
1 Estado electrónico del 13 de septiembre de 2022 



remisión normativa al termino previsto en el artículo 227 de dicho compendio 

procesal.  

 

Ejecutoriado este proveído retornen las diligencias para proveer lo que corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 
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